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aáRConoiMife 

Serán sascritores forzosos Á la O a c e r a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los qne poedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

( R e a l ó r d e n de de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto o ü c i a l , y autentico ei de las 
disposiciones oflciaies, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s erár obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de SO d ? F e b r e r o de i S 6 l . ) 

1 

ROCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DK FILIPINAS. 

t̂racto de las Reales órdenes relativas al moví-
de personal del ramo de Gobernación, recibi-

j por el vapor-correo «Ntra. Sra. de Loreto» á las 
¡les se ha puesto el cúmplas e por el Excmo. SP GO« 
-jgdor General con fecha 7 del actual y se publica 
¡ootinuacî 11 en cumplimiento de lo dispuesto en el 
:3¡ Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

órden núm. 798 de 18 de Julio último, apro-
ündo defioitivamente la permuta entablada entre 
p. Manuel Soto y Muñoz, Ayudante de la Granja 
uodelo de La Carlota y D. Baltasar Mira y/Me-
juo, que lo ts de Magalang, nombrando en su 
consecuencia el 1.° para la plaza del 2.° y á este 
para la de íqur-1. 
Hanila, 7 de ¿etiembre de 1893. 

AVILES. 

DRREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

mi Antonio Domioguez Alfonso, ex Diputado á Cór-
vecis ís, Gobernador Civil de esta piovincia y Correg-i-

i l^ior de su Capital. 
iar-t Hago saber: que con el grato motivo de ser el dia 
:,¡rj1 del actual. Días de S. A. la Seronfeima Princesa 
rac ( Asturias (q. D. g . ) el Excmo. Sr. Gobernador Ge-

nl se ha servido disponer, que los vecinos de esta 
ale i miad y sus arrabales, adornen con co'gaduras los 

íiuesdesus casas duracte dichojdia y"su víspera y los 
ímiiiea en sus dos noches, desde el oscurecer hasta 

contíi sdiez.El nunca desmentido, entusiasta, y respetuoso 
^ri ^ estos ^ahitantes á sus Soberanos y Real fa-
de e i», me hace esperar confiadamente, que en la pre-

" ^ j snte ccasióu, darán como siempre, un testimonio 
r'0' násde su patriotismo y de la lealtad qua les dis-
Seiies iigue, cumpliendo exactamente con cuanto en este 

ando se pievbne. 
jnstaa l^o en Manila á 19 de Setiembre de 1893.—An-

oolo Domiue'uez Alfonso. 
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GOBIBRNO MILITAR. 
'rúcio déla Plaza para el dia 2i de Septiembre de 1893. 

r̂ada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
instíi ^ Jja, el Teniente Coronel de Ingenieros D. Angel 
lazo» ¡' 0S9^—Imaginaria, otro del núm. 72 D. Antonio 
/CÜ» JDTUNO'-—Hospital y provisiones. Artillería l.er Capi• 
njf-¿r"^econocimiento d zacate y vigilancia montada, 
fje;1 L,^8-—Paseo de enfermos, n ú m . 72.—Música en 

'^eta, núm. 73. 
^ órden de S. B.~-E1 Teniente Coronel, Sargento 
!% José García Cog'eces. 

CIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

n 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 . * 

se vacantes las plazas de Alcaides de l a 
R é d e l a s 

ndos 
^•las f86 ^e âs á r c e l e s públicas de Iloilo v Samar, 
M Í " la Primera con el sueldo anual de 180 pesos 

' ^gunda; el Excmo. Sr. Gobernador General 

se ha servido disponer que los individúes que deseen 
so i e k a r l a ? , presenten sus instancias acompañadas de los 
dócunwalos justificativos de todo género de servicios 
que hayan prestado, en l a Secretaría de este Gobierno 
General, concediéndose para ello un plazo de diez 
días que se empezará h contar k partir de esta fecha. 

Manila, 20 de Septiembre de 1693.—Luis Sem Echa-
luce. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
¡Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 4.° 

Por el présenle se cite, llama y emplaza, por pri
mera vez, á los Sres. D. Francisco González, Don 
Miguel de Lahoz, D. Enrique de Lerena, D. Pedro 
Casanova y D. Enrique Viglietti, Administradores é 
Interventores qne fueron respectivamente de la de 
Hacienda pública de llocos Sur, cuyo paradero se 
ignora, ó á les herederos y causa-habientes de los 
que hubiesen fallecido, para que en el término de 
nueve dics, se presenten en esta Intendencia gene
ral, Negociado 4.o de la sección de Impuestos indi
rectos, por si ó por medio de apoderado, con objeto de 
recoger y contestar los pliegos de cargos que contra 
dichos Sres. resultan del expediente relativo á los 
g a s t O S Q ñ g \ r \ a A . c > B e m - ^ l E í » l a t n H a n d Ó n . decen-
diente de aquella Administración provincial, desde ei 
mes de Marzo de 1861 á Junio de 1864; en la i n 
teligencia que de no hacerlo a s i , les parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. ^ 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Incoándose en este Gobierno expediente de disenso 
paterno á petición de loa jóvenes Julia Ravelo y Pas
cual Guzman, y habiéndose ausentado del arrabal de 
Tondo, el padre de aquella, Doroteo Ravelo, según 
manifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de na
turales de dicho arraba1, en su consulta fecha 30 de 
Agoeto último, se le avisa por medio de^ la Gaceta 
oficial para que se presente en este Gobierno Civil 
á hacer uso de sus derechos dentro del plazo de diez 
dias, pasado los cuales, se procederá á lo que hu 
biere lugar. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—P. O., Matta. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Debiendo quedar terminado el dia l .o de Octubre 
próximo, el p'azo que para la adquisición sin recargo 
de la cédula de capitación de 6.a clase 2.o semestre 
del año actual, se concedió por el Gobierno Gene
ral en su decreto de fecha 11 de Marzo último, esta 
Administración lo pone en conocimiento de los chinos 
que aun no han adquirido dicho doenmento, que de
berán efectuarlo en los dias que restan de mes, 
pues de lo contrario sufrirán los morosos los recar
gos establecidos en el art. 17 del Reglamento v i 
gente de este impuesto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1893.—El Adminis
trador. P. I . , Aure io Arias. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueños de dos bultos al pa

recer de peines de asta encontrados entre los equi-
pages de los pasagerus del vapor «Sungkiang,» se 
servirá presentarse en esta Aduana en horas hábiles 
de oficina, dentro del plazo de 20 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio en la Qa 

ceta oficial advirtieudo que pasado dicho plazo se de
clarará abandonado dicho artículo. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.—José Viudes 
Girón. 2 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD DE FILIPINAS. 

Vacante la plaza de Matrona titular de la pro
vincia de Batangas, dotada con el sueldo de 168 pesos 
anuales, el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración Civil ha tenido á bien disponer con esta 
fecha la provisión por concurso en esta Capita1, de 
la expresada plaza; concediéndose un plazo de 30 dias 
para que las aspirantes presenten sus instancias docu
mentadas en esta Inspección general á los efectos 
oportunos. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los interesados. 

Manila, 14 de Setiembre de 1893.—B. Francia. 
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DIRECCION GENERAL DS ADMINISTRACI0N CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

D I X3A.UUIU. e l i .u iu . or. uirecior genera], por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, pe celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.° grupo de los pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12)064í89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de i.0 de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de i893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. i 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á] las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta ^de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2 / subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impueato de carrua-
jeá, carros y caballos de los pueblos de aquella pro 
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. i,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de evta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. \ 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se h i servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2 / subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4.* grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha seivido disponer que el 
dia 27 de Septieubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia deCavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10." acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.-^-El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de etta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las diez da 
su mañana, se celebre ante la Jucta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Cesta Oriental de Isla de Negros, 
D.A suoasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aqne la provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecienlos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. 1787i90) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm.§20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá fugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en^ papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 2 

El Excmo é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma-
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, 7.^ subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho pe^p, setenta y seis cént:mo3 (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en !a Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del selló 10.°, acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garantía corres
pondiente 

Manila, 16 de Setiembre de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma-

81 

ñaña, se celebre ante la Junta de jAlmon^ 
Dirección general y en la subalterna de 
de la Costa Occidental de Isla de Negrof 
basta pública y simultánea para arren^5 r 
trienio el impuesto de carruajes, carros y ' 
aquella provincia con la rebaja de un ^ F 
tipo anterior ó sea de dos mil doscient 
pesos, un céntimo (pfs. 2240t01) anua'es 
tera sujeción al pliego de condiciones pUk 
la Gaceta oficial de esta Capital núm. 251 i 
tiembre de 1891. ue 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón dg 
blicos del expresado Centro directivo, á \^ 
punto de su mañana, sito en la casa mj^ 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza ¿gyLg 
(Intramuros), del citado dia. Los que detój 
á la subasta podrán presentar sus proposi? 
tendidas en papel dei sello 10.°, acompagj1' 
separado precisamente el documento de g 
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

INSPECCION GENERAL DE MONTgj 
D E N U N C I A S DE TKRKBNOS BALDIOS REALE* 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo MÍ 

Doña Genoveva Elma y El man solicitad ^ 
sición de dos partidas de terrenos que 
los sitios «Ayonit y Visaya,» cuyos lími 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, ^ 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oest; 
Tampa. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa;', 
FÍtio Baslay; al Sur, el sitio Sumprinron; ¿I 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichas 
una superficie aproximada de diez y echo cari 
2. a partida é ignorándose la ocup sda por la 
tida por no consignarlo el interesado en su 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o d 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Eoero 
se anuncia al público para los efectos que en f 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893,—El Inspecta 
ral interino, Guillerna. 
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i g j A DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
itóS^' D E M A N I L A . 

, las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 2 de Setiembre de 
' ante la f£ pública del Notario D. Abraham García, é saber: 

% Si 

ras 

ites 
D 

Sti 
ipa; 

y i 

Ch
ía 
uii 

|eroi 
ít 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Coste 

del 
e m p e ñ o . 

Cantidad 
en que 

se v e n d i ó . 

Sobrante 
á favor de 
l a prenda. 

o Un basten con puño de plata y aro de oro. 
''rrrag cucharas y tres tenedores plata, 
nos botones de oro con una perlita cada uno. 
] ] Q rosario de coral con oro y relicario de 

o* 

Uoa peineta con oro y un rosario de co
ral y o j o . . • • . , ; 

UQ rosario de -vidrio con oro sin relicario, 
peineta con oro y UQ par aretes de 

tumbaga. 
Uo par aretes de oro con pelo y un anillo 

10 d e tumbaga. 
Un rosario de coral con oro y re'icario de oro. 

1 tía anillo de oro con piedra falsa, 
-n Un alfiler y un anillo de oro con perlitas y 

un par criollas de oro con piedras falsas. 
11 Un alfi er de oro con perlitas. 
1 UQ Par aretes Y UQ anillo de oro con perlitas, 
¡q Üoa peineta con oro, un par aretes de oro 

con perlitas, un anillo de oro con pie
dras falsas y uno id . con perlitas (falta uno). 

7 Ua anillo de oro con piedra falsa. 
UQ Par aretes ^e oro y UQ0 con per-

litas (falta una). 
0 Una peineta y un par aretes de tumbaga. 

M Un par criollas de oro con perlitas. 
m Un par aretes de oro con perlitas (falta una). 

Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro. 

•¡i Un anillo de oro - con cuatro perlitas. 
155 tín anillo de oro. 
1 Un anillo de oro con piedras falsas. 
¡8 Una aguja de tumbaga y un anillo de oro 

con una chispa, 
fe Tros dormilonas de oro con piedras falsas 

y seis brillantitos sueltos. 
9 Uaa peineta con oro (rota) y una aguja de 

tumbaga, , • 
5 Una peineta con oro, tres brillantitos y pie

dras de color. 
9 Un par aretes de tumbaga. 
10 Una aguja, dos pares aretes y dos botones 

de tumbaga. 
0 Un anillo de oro con dos brillantitos y dos 

záfiros. 
)0 Ua anillo de oro con tres perlitas. _ ^ . 
Í0 UQ rosario de madera con oro sin relicario. 
17 Ua par criollas de oro. 
¡i Dos anillos de oro. 
18 Una he villa de tumbaga. 
M Una peineta con oro. 
'5 Un anillo de oro con tres brillantilos. 
84 Un rosario de vidrio con oro. 
99 Una pulsera de oro con tres medias perlitas. 
19 Un rosario de oro 
35 Una peineta con oro, un rosario de madera 

con oro, un par aretes de oro. 
Un aaillo y dos botones de oro con piedras 

falsas. 
Uos doímilonas de oro con dos chispas. . 
Una üevilla de tumbaga y dos botones de 

ovo con perlitas. 
?Í HQa P6*116̂  corl oro Y UQ Par aTê ea ^G oro-
«ó Un par aretes de oro con perlitas. 

S ^ ar:iMo de oro con piedra falsa. 
Una peineta con tumbaga. 
Dos agujas de tumbaga. 
Un par aretes de oro con vidrio. 
Una peineta con oro. 
Un anillo de tumbaga, uno id . con piedra 

íalsa y uno id , , con un diamantito. 
Ua anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Una peineta con oro. 

. jj0^ pedacitos de oro. 
i L Una pulsera de oro. 

v Un par aretes de oro con piedras falsas y 

lJa par broqueles de oro con sigays y un 
feo anillo de oro con tres perlitas. 
^6 U k0toa de oro con un diemantito 

6! :-

429 

fe 

^16 

par criollas de tumbaga y un anillo de 
^o con pedra falsa. 

una aguja, un par aretes y un par criollas 
de tumbaga. 

Uli anillo y un botón de oro con piedras 
> f;ilsas. 

peineta con oro. 
^ roíario de hueso con oro 

' % anillo de oro con piedra falsa 
11 ¡-osario de madera con oro. 

3'03 

l ' o l 

15' i2 

4*54 
Vb\ 

7'56 
1 51 

6'05 

4*54 
rsi 
! l 5 i 
1̂ 51 
l45l 
S'OS 
l l51 
1'51 
l ' S l 
l ' B l 
1*51 

3:03 

4C54 

1*51 

9'08 
1'51 

V b l 

2448 
4'54 
l ' M 
l l 5 i 
l ' o l 
l ' S l 
l ' S l 
3l03 
6*05 

7'56 

4'54 

303 
l ' o l 

3'03 
303 
6l05 
1*51 
l ' S l 
l 'bi 
V M 
I b l 

3'03 
1-51 
3^03 
l ' o l 
O'OS 
9'08 

S'OS 

4'54 
4 ^ 4 

i ' S l 

l ' 5 i 

l ' 5 i 
1'51 
3^3 
1'51 
l ' o l 

3' 
7-' 
l'SO 

20' 

5' 
2* 

1*87 

2' 
9' 

3' 
7' 
6' 

4£50 
1'50 

1^7 
1'50 
1'50 
3' 
1'50 
2' 
rso 
1-87 
1'50 

4l75 

í '50 

10' 
1'50 

1£75 

5' 
1'75 
1'50 
1<62 
1*87 
1<62 
3'50 
7' 
9^7 
9' 

3'12 
1475 

3*25 
3' 
6'50 
i'ê  
1*75 
2' 
1'50 
1'62 

3' 
l'oO 
4'37 
2' 
9'50 
9* 

3' 

4^7 
4'50 

1'50 

2' 
1'62 
3' 
i'75 
2' 

'95 

«46 
'49 

'36 

'49 
1'44 

'11 

'95 

5.a S é r l e 
ni imeros. DETALLE DE LAS ALHAJA' 

Costo Cant idad Sobrante 
del e n que se & favor de 

e m p e ñ o . v e n d i ó . la prenda 

'36 

'49 

'36 

'21 

'92 

'24 

4'07 
'46 
'24 

'11 
'36 
'11 
'47 
'95 

1'81 
í ' 44 

'09 
'24 

'22 

'45 
'11 
'24 
'49 

'11 

'34 
'49 
'42 

'33 

'49 

'49 
'11 

'24 
'49 

47849 

47881 
47903 

48030 
48050 

48054 
48062 
48079 

48142 
48161 
48183 
48193 

48303 

48321 
48322 
48323 

48417 
48455 
48468 
48469 
48470 

48479 
18485 

48579 

48584 

47806 Una peineta con oro. 
47820 Un reloj de plata Inglés con cairel de cobre. 
47829 Dos pedacitos de oro. 

Un anillo de tumbaga y dos botones de oro 
con piedras falsas. 

Un collarcito de oro. 
Una hevilla y dos anillos de tumbaga un 

anillo de oro con perlita (falta una). 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una aguja con oro y pelo y un par aretes de 

vidrio. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un lelój de oro con cairel de cobre. 
Un anillo de oro con tres brillantitos 

48087 Un anillo de oro con piedras falsas (falta 
una) y uno id . con dos perlitas (falta una). 

Un rosario de madera con oro. 
Un anillo de oro con tres brilantitos. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro. 

48226 UQ alfiler y un par broqueles de oro con pie 
dras de color y medias perlitas, un guarda
pelo de oro con turquezas y medias perlitas. 

Dos peinetas, cuatro clavos, dos pares aretes, 
un alfiler y una hevilla de oro con per-
litas, un rosario de vidrio con oro, un co
llar de oro con cruz de oro y perlitas. 

Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con piedras falsas. 
Una peineta con oro,* dos botones de oro y 

un anillo de oro con una perlita. 
Dos anillos de tumbaga. 
Un rosario de coral con oro. 
Un par aretes de oro y uno id . de tumbaga. 
Una peineta con oro. 
Dos rosarios de coral con oro y relicarios 

de oro. 
Dos pedacitos de oro. 
Una peineta con oro, un par aretes de oro 

y un par criollas de oro con perlitas. . 
Una peineta con oro, un par aretes de oro, 

an anillo de oro y uno i d . con vidrio. 
Un par criollas de oro con -perlitas. 

48591 Un anillo y un par criollas de oro y ' u n 
?ar areles de oro con perlitas. 

48613 Un alfiler de oro con perlitas. 
48627 Un rosario de coral con oro. 
48680 Un rosario de coral con oro y relicario de 

lo mismo. 
/i87ifi ul% par nrp.tes de oro y un anillo de oro 

con tres diamantitos. 
48723 Un costrillo grande de plata. 
48733 DoJ botones de oro con un brillantito cada 

mo. 
Do; anillos de oro con perlitas (falta una) y 

m par criollas de oro. 
Un anillo de oro con cuatro brillantitos. 
Da botones de oro con una perlita cada uno. 
U a peineta con oro, un rosario de coral 

ion oro y un anillo de oro con perlitas 
falta una). 

Ds anillos de oro (sin las piedras). 
Ds pares aretes de tumbaga. 
Ui anillo de oro con piedra falsa. 
Trióla y dos perlitas sueltas. 
De gemelos, un botón y un alfiler de oro 

on un brillantito cada uno y un anillo 
le oro con diez brillantitos. 

49051 Ua moneda de oro espoñola de k cinco pesos. 
48096 U anillo de oro con un brillantito. 
49122 Ua aguja de plata con tumbaga y dos 

.nillos de oro con piedras falsas (suelta una). 
49137 Ua peineta con tumbaga y un anillo de 

iro y uno id . de tumbaga. 
Ua peineta con tnmbaga. 
U rosario de oro, un guardapelo, un alfiler 

' un par broqueles de oro con perlitas. 

0 peineta con oro, una aguja con oro y 
)elo, un par aretes de oro, un par bro-
[ueles de oro con dos perlitas y un añi
lo de oro con tres perlitas y uno id . con 
Diedras falsas. 

1 par broqueles de oro y un anillo de oro 
;on tres perlitas. 

49255 (atro peinetas y un par aretes de tumbaga, 
m par criollas de oro con perlitas y un 
alfiler de oro con piedra falsa. 
\ rosario de vidrio con oro y un par are
tes de oro con pelo. 
a par aretes y un par criollas de oro, un 
relicario úe tumbaga y dos botones de 
oro con piedras falsas. 

49314 n anillo de oro con piedras falsas. 
49412 n anillo de oro con un brillantito. 
49419 ü rosario de oro. 
39992 ia peineta con oro, otra id . con perlitas, 

48761 

48777 
48809 
48840 

48853 
48883 
48902 
48952 
49028 

49138 
4914Í 

49159 

49186 

49267 

49270 

1'51 
9*08 
4'54 

1*51 
3 03 

6'05 
4'54 

1'5Í 
1'51 

12M0 
Í 2 ' i 0 

l ' 5 l 
3'03 

21'16 
l ' o l 
1'51 

9'08 

8346 
l ' 5 i 
1'51 

7'56 
1'51 
9l08 
1'51 
3'03 

3^03 

6'05 

3'03 
3'03 

7'58 
3'03 
908 

10!59 

4'54 
15'12 

19'65 

4 ^ 4 
15'12 
3'03 

4'54 
l ' 5 i 
1'51 
3'03 
3^03 

110'88 
6'05 
l ' é l 

3'03 

6'05 
i ' 51 

6'05 

3'03 

4'54 

3;03 

3'03 
1'51 

10'59 
9'08 

l'SO 
7' 
5' 

2' 
3'50 

7' 
3' 

l'oO 
1'87 

12' 
13' 

1'75 
3' 

22'12 
1'50 
1'75 

9'12 

83' 
1'50 
1'50 

2' 
9'12 
2' 
3' 

11' 
3'50 

612 

3'87 
3' 

8' 
3! 

10'12 

10'62 

5' 
20' 

19'62 

5£12 
15'50 
3'25 

4'62 
2' 
1'75 
3' 
3'37 

114'62 
6Í75 
2 ' 

3: 

6'12 
2' 

30'22 32' 

6' 

3'12 

5' 

3'50 

3'62 
1'50 

12' 
10' 

'46 

'49 
'47 

'95 

'36 

'90 

'24 

'96 

'24 

'04 

'44 
'49 
'04 
'49 

'47 

'07 

'84 

'44 

1'04 

*03 

'46 
4'8P-

'58 
'38 
'22 

'08 
'49 
24 

34 

3'74 
'70 
'49 

'07 
'49 

1'78 

'09 

'46 

'47 

'59 

mi-
l9¿ 



21'de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.—Xúr 

S . a P é r i e 
DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que k favor de 

e m p e ñ o , se v e n d i ó la prenda. 

un anillo de oro con perlitas y uno id . 
con siete brillantitos. 

42621 Una peineta, un par broqueles y un alfiler 
con oro y perlites, un collar de oro con 
guardapelo de oro piedras de color y 
medias perlitas, uno id . con perlitas y 
un anillo de oro con cuatro brillantitos. 

45040 Un relój de oro remontuar. 

21722 
21733 
21734 
21769 
21770 

21783 

21795 
21862 
21876 
21894 
21897 
21898 

21925 
21983 
22023 
22050 
22055 

22073 
22095 
22099 

22106 

Alhajas pertenecientes á Ja sucursal. 
Un par criollas de oro con perlitas. 
Un aoillo de oro con nueve brillantitos. 
Un par gemelos de oro. 
Un relicario de tumbaga. 
Un anillo y dos botones de oro con perlitas 

(falta una). 
Un par criollas de oro con piedras fakas 

y perlitas. 
Un relicario dd tumbaga. 
Un rosario de coral con oro. 
Un par criollas de oro. 
Un anillo de oro con un brillante. 
Un par aretes de oro. 
Una peineta con oro y un par cretas 

oro con pelo. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un anillo de oro con un brillantito. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Una peireta con oro y nn par oriollas de oro. 
Un anillo y un par broqueles de oro con 

perlitas 
Un relój de plata con cairel de cobre. 
Un par criollas de oro. 
Un par aretes de oro con piedras falsas y una 

perllta (falta una piedra y una perlita). 
Un anillo de oro con un diamantito y uno 

id . con tres brillantitos. • 

de 

Por procidencia del 8r . Juez de p r i m e r a instancia del d i s 
trito de Tondo, dictada en l a causa n ú m . 3343 s in reo por 
hurto, se c i ta , l l a m a y emplaza á ta acusada Saturn ina M a -
nabat, para que por e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde l a 
fecha de la pnb i c a c i ó n de este anuncio, se presente en esta 
Juzgado para declarar en la espresada cansa, apercibida que 
de no hacerlo, le p a r a r á los perjuicios que P D derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 15 de Setiembre de J 8 9 í . — 
P . H . , Joaguin Argote.—V.o B.o—Polanco. 

P o r providencia del S r . Juez de Paz del pueblo dfl Pateros ' 
dictada en 14 del corriente en el j u i c i o v o r b u i c i v i l ooguida, 
por D . a L u i s a del Oarmen, contra J u a n a Buennl lor , sobre 
cantidad de pesos se s a c a r á n á 3.a subasta la casa de tabla, 
c a ñ a y ñ i p a y á 2.a subasta e l terreno donde se encuentra 
edificada aquel la , la 1.a de 6 metros* y 35 c e n t í m e t r o s , de 
frente y 16 metr. s v 65 c e n t í m e t r o s de fondo y el segundo 
de" 13 metaos de a n c í í o y 43 metros y 80 c e n t í m e t r o ? , de largo, 
l indante por el E s t e , con las t ierras compelieras por e l Oeste, 
con la calle del barrio por el Norte, con el terreno de S i m -
forosa F lores , y por el Sur , con el de Sufronia tíuenafior, 
los cuales se encuentran en el barrio de Agojo, da ta j u r i s 
d i c c i ó n de este pueblo la 1.a ó sea l a casa s i n s u j e c i é n á 
tipo y el segundo ó sea e l terr no con l a rebaja del cuarto 
de BU primitivo ava ú o 6 sea por l a cantidad de 67 pesos y 
50 c é n t i m o s , en p r o g r e s i ó n ascendente, s e ñ a l a n d o , para su re 
mate el 23 del corriente á las doce de su m a i l i n a en los 
Estrados del Juzgado de Paz¡j de este pueblo, adviniendo a l 
públ i co qua los bienes embargados carecen d. t í tu los de p-opie-
dad y que no se ha suplido previamente este requisito: que en 
cuanto al terreno no se a d m i t i r á postura alguna quíí no c u 
bra las dos terceras partea de su actual valor , y para ser ad
mitida como postor d e b e r á consignar en la mesa judic ia l el 10 
por ciento ú l t i m o precio de l a casa y del terreno. 

Juagado de Paz de Pateros, 16 de Setiembre de l893 .=Vale -
riano Gonzá lez . 

Don Bruno F a r i ñ a y T a l e n s , Juez de primera instancia en 
propiedad de este partido judic ia l de fia V i l l a de I / p a , pro
v i n c i a de Batangas , que de ser'o y estar en pleno e jerc ic i -
cio de sus funciones, nosotros los a c o m p a ñ a d o s damos í é . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á los procesados au
sentes E u l a l i o Cacao2{a) Iga,t, y un tal balong Berato, v e c i n o » 
del pueblo de T d i s a y de esta provinc ia , para que por el ter
mino de 30 dias, contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto 
en la «Gaceta oficial de M a n i l a , » se presenten ante mi ó en 
l a c á r c e l p ú b l i c a de esta Cabecera , á defeuderce de los c a r 
gos que contra los mismos resultan en la causa n ú m . 256 
que instruyo por robo, apercibidos -de que en otro caso se les 
a e c l a r a r á contumaces y rebeldes á los l lamamientos jud ic ia les 
y de s u s t a n c i a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a , enten
d i é n d o s e con los estrados del Juzgado las ulterior.'s ac tuacones . 

Dado en la V i l l a de L i p a á 22 de Agosto de 1893.—Bruno 
F a r i ñ a . = l l l e g i b ! e ) . 

D o n Angel S e l m a y Cordero, J u e z de 1.a instancia de esta pro
v i n c i a de A b r a , en propiedad que de estar en actual e j er 
cicio de sus funciones, los testigos a c o m p a ñ a d o s dan fé . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n y edicto 
al procesado auseute J u a n Bumasta , indio, viudo, a l parecer de 
40 a ñ o s de edad, vecino de Nagbuquel del distrito ü e T i a g a n , 
nuevo cristiano del barangay de D . J u a n Danc ia , y de profes ión 
jornalero , á fin de que dentro del t é r m i n o de 30 d ias , desde 
la p u b l i c a c i ó n del presente en la <Gaceta oficial de M a n i l a , » 
comparezca en este Juzgado ó en la cárce l p ú b l i c a de esta 

Srovincia , para defenderse de los cargos que contra él resultan 
e l a ceusa n ú m . 1595 seguida en este Juzgado contra el 

mismo y otro por hurto y atentado á los agentes de la auto
r idad, pues s i as í lo hic iere , le o i r é y a d m i n i s t r a r é jus t i c ia y 
de lo contrario, le pararán los perjuicios que t n derecho h u 
biere lugar. 

Dado e n el Juzgado de A b r a á 29 de Agosto de 1893.—Angel 
Selma.—Por mandado de su S r i a ^ - C o r n e l i o G u z m a n , F lorenc io 
L e a r e z . 
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1*51 
i5'12 
1542 
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3^03 
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7'56 
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42'18 
1*51 

1*5! 
13l6l 

rsi 
3*03 
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l ' 5 t 

1*51 

1844 

54' 

70l 
285 

l'oO 
18'37 
16'75 

1̂ 62 

342 

l ^ S 
1'75 
8' 
1-50 

101' 
V15 

1'62 
1l75 

14' 
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4t50 
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5.a F é r i e 
n ú m e r o s . DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo 
del 

e m p e ñ o . 

22126 

22151 

22154 
22186 
22278 

22293 
22294 

22301 
22303 
22324 

22326 
22340 

22413 
22414 
22415 
22436 
21677 

Un anillo de oro con un brillantito y uno 
i d . con cuatro diaman itos. 

Una peineta con oro un anillo, un hoton 
un par criollas y un relicario de tumbaga. 

Un anillo de oro, 
Tres botones de oro con tres perlitas. 
Uu anillo de oro con una periita y un id. 

con un brillantito y piedras falsas. 
Un anillo de oro. 
Una peineta con oro y vidrio (rota), un ro

sario de vidrio con oro, un anillo de oro 
con una perlita]y un par aretes de tumbaga. 

Un anillo de oro. 
Un par broqueles de oro ccn perlitas. 
Un par criollas y dos botones de oro con 

perlitas 
Un alfiler y un par criollas de oro. 
Una peineta con oro y un rosario de cc-

' ral con oro. 
Un par aretes de oro ccn perlitas. 
Un rosario de madera con o o. 
Dos clavos con oro y perlitas. 
Un alfiler de oro con perlitas. 
Un par aretes de oro. 

1542 

3'03 
l ' S l 
l ' o l 

6'05 
l ' 5 l 

7'56 
l ' o l 
S'OS 

4'54 
l ' S I 

3'03 
7'56 
3'03 
9-08 
1'51 
l ' o l 

l{6? 

8 ' 

3 l 

5 ' | 
1 ^ 

3!25 
8 ' 
3!15 

2' 
l'Sfi 

1'48 

Manila, 2 de Setiembre de 1893.—P. P., de Benito Sainz, Julián \ 

Yo el infrascrito Notario; doy fé que he prebendado la almoneda 
jas celebrada en esta fecha en la Gasa-Agencia de empeños de D. Beni 
sita en la plaza de Binondo núm. 10, y que las alhajas en ella ven 
las mismas y á los precios consignadas en la cuenta precedente.—MJQ 
ut supra, Abraham García García. 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidenle, se anu 
Gaceta oficial para g-eneral conocimiento. 

Manila, 9 de Setiembre de 1893.—Bernardino Marzano. 

E 
. ••• 

-

i 

Don Isidoro Gómez P l a n a , Juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provincia de l locos S u r . 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo á Inocencio Resurec -

c i ó n (a) Inciong, indio, na tura l y vecino del pneblo de S a n t a 
L u c í a de esta provincia , de 80 aflos de edad, tributante de la 
C a b e c e r í a n ú n . 1 de la R a n c b e r í a de S . Pedro de dicho pueblo, 
para que por el t é r m i n o de 9 dias, contados desde la ú l t i m a 
p u b l i c a c i ó n dsl presente en la «Gaceta of ic ia l» comparezca en 
este Juzgado para pres ar d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m 5309 
que instruyo ?n este Juzgado por infidelidad en l a custodia 
de presos» 

Dado en Vigan á 2 de Setiembre de 1893.—Isidoro G ó m e z 
P l a n a . — P o r maddado de su Sr ia .=Pantd leon A r c e l U n a , C laro da 
P a d u a . 

Don E m i l i o González v Castro , Juez de 1.a instancia en pro-
pieiaci üe o ta provincia de A n t que, que de estar en el actual 
e jerc ico / l e sus func ones, nosotros los testigos a c o m p a ñ a d o s 
damos fé . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á los procesados F é l i x 
Ortega, indio, c á s a l o , natural y vecino del pueblo de C u l s s i 
de esta provitcin, de 32 a ñ o s de edad, jornalero s in i n s t r u c c i ó n , 
Glemenle Fila.ol (;il Mente, casado con dos hijos , natural del 
indicado puebb y vecino ae l barrio de M a l a c a ñ a n g , c o m p r e n s i ó n 
de dicho pueHo de 37 a ñ o s de edad, jornalero cuadrillero de 
Sotnaten, y s i i n s t r u c e ó n , é H i p ó l i t o O n e g a , indio, casado, 
coa hijo, ndura! del mencionado pueblo, de 29 a ñ o s de 
edad, j o r n a l e n vecino del ya referido Barr io , s in i n s t r u c c i ó n , 
p a r a que por \\ t é r m i n o de l a L e y se presenten en este J u z 
gado para sernotilicidos de la ejecutoria r e c a í d a en la causa 
n ú m . 2340 corra los mismo? y o íros por robo. 

Dado en S. Jsó de Bu' navista, 2 de Setiembre de 1893.—Emili» 
G . Cas tro .=Po i mandado de s u S r í a . — E u l o g i o Saldajero, Pablo 
Samlus . 

D o n J u a n Maganua y Pelaes, Juez de Paz do esta Cabecera 
y en funcione de primera instancia de este distiito de 
Barotac Viejo que de estar en actual ejercicio de sus f u n 
ciones, e l iirascrito E s c r i b a n o da f é . 

Por el p r é s e t e cito, l lamo y emplazo a l procesado ausente 
Ciríaco Bayas , e 18 hños de edad, soltero, labrador, natural 
y vecino de Erot i c Nuevo s in i n s t r u c c i ó n , para que en el 
t é r m i n o de 30 l ias , contados desde esta fecha se presente á 
este Juzgado ira ser notificado de una providencia dictada 
en la causa n u . 1774 seguida contra | e l mismo y otro por 
homicidio y leones, en el bien entendido que de no v e r i 
ficarlo pasado cho t é r m i n o , se d e c l a r a r á su ausencia y r e b e l d í a , 
p a r á n d o l e los irjuicios consiguientes. 

A l propio tiepo y en nombre de S . M . el R e y (q. D . g.) 
y por su raení edad la Reina Regente del Re ino exhorto 
y requiero á tcis las autoridades tanto civiles como militares, 
se s i rvan procer á su busca y comp-irecencia y habido que 
sea remit ir á te Ja7,gado y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en Potoa ú 6 de Setiembre de 1893.—Juan Magbanua. 
—Por mandadcte su S r l a . , T o m á s Saenz . 

Don Franc isco ;arrios y Alvarez , Juez de 1.a i n s t a n c i a en 
propiedad de í ta provincia de Ley te , qus de estar en el 
actual ejercic de sus funciones, judic ia les nosotros los tes
tigos a c o m p a ñ e s damos fé . 

Por el preseu, cito, l lamo y emolazo a l procesado ausente 
C n s p i n Olimbe», indio, natural de T i n a u i n y vecino de B u -
rauan , á fin deue por e l t é r m i n o de 30 dias, desde la pu
b l i c a c i ó n de es se presente en este Juzgado á responder 
los cargos que ntra él resultan en la causa n ú m . 3719 por 
v i o l a c i ó n , apercido que de no hacerlo dentro de dicho tér
mino, se le detrará rebelde y contumaz, p a r á n d o l e los per
ju i c io s que hay lugar eu derecho. 

Dado en T a c l o n á 7 de Setiembae de 1893.—Francisco B a 
rrios.—Por mando de su S r í a . , Pedro Solidor. Abdon M a r -
chadesch. 

causa, apercibido que de no hacerlo, se le duelan 
y contumaz' con las perjuicios consiguientes. 

Dado en L i n g a y e n y E s c r i b a n í a de mi cargo 
tiembre de 1893.—Silverio Hi lario . 
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por providenci dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 1.a 
ins tanc ia de escaroviacia, en l a causa n ú m . 12378 por lesiones, 
se cita, l l a m a ymp'aza al procesado ausente Baeiiio de L e ó n , 
vecino de Lingaa para que ea el t é r m i n o de 30 dias, c o m 
parezca ante estJuzgado ó en las c á r c e l e s del partido, á con
testar los cargoflue contra el mismo resultau eu la i n d i c i d a 

Por providencia del S r . Juez de Paz de es'a | 
sustituto de 1 a ins tanc ia de l a provincia, se cilj, 
emplaza á l a testigo E u l a l i a G i r ó n , india, soltera, J 
de edad, natural y vecina de esta Cabecera, pirai 
t é r m i n o de 9 dias . contados desde la inseicioa dt 
en la «Gaceta oficial de Mani la > comparezca ene» 
á declarar en la causa n ú m . 3194 seguida en este 
el deli o de « e n a v e r i g u a c i ó n de fa l sedad,» apercil 
no hacerlo en dicho t é r m i n o , se les p a r a r á n luí 
que en derecho hubiere lugar. 

Iba . (Zambales) y oficio de m i cargo á 12 de Sj 
18i>3.=Aaselmo L a c h i c a . 

Don Manuel S i tyar B e r n a l , l . - r Teniente d d '¿lolontj 
l a Guardia C i v i l , Comandante de la seco du 
provincia de B a t í a n , y Juez instructor da la c?, 
sif.'-ue contra el paisano Pablo Laborjiero, y 
delito da robo r n cuadri l la coa leaioaes, ocur 
casa del sitio N a g u a l i c g , c o m p r e n s i ó n de l pne 
en la noche del 15 de Agosio de 1S92 próximo 

Por la presente requisitoria, cito, l lamo y tmpl 
paisanos conocidos p j r Domingo (a) Ingorin, nal 
P.lar y un tal E s t e b a n , cuyas f e ñ a s personales L 
para que en el t é r m i n o de 30 d as, contados dal 
blicacion de la presente en la « G a c e t a de Manila,> % 
en esta casa Cuarte l ó en la cárce l púb l i ca de 
c i a , para responder á los cargos que le resultan eaM 
nada causa; bajo apercibimiento de que s i no lo vffl 
parará el perjuicio que en clerecho haya lugar, | 

A la vez, en nombro de S . M . e l R í y (q. D. g.) 
requiero á todas las autoridades y sus agentes practiq 
gestioaes, para e l d e s c u b r ¡ m i e a t o y captura dalo! 
p o n i é n d o l e s á m i d i s p o s i c ó a caso de que fuese 
pues as i lo tengo acordado en providencia de fsl 

Dado en Dinalupi jan á 29 de Agosto de 1893.—Macu 

Don on Franc i sco L ó p e z Arteaga, C a p i t á n de la ter 
del 20 T e r c i o de l a G u a r d i a C i v i l establecido el 
trito de Morong y Juez Instructor de la causa^ 
ó r d e n del E x c m o , S r . C a p i t á n General de este dií 
u n a partida de malhechores armados por res'.stei 
pareja de Guardias de la c i tada L i n e a , resultan* 
estos heridos. 

Por la presente requisitoria, l l smo, cito y empta 
dividuos siguientes mandados capturar el dia 31 
presente a ñ o ; Segundo A n d r é s alias Patay, Ignacio 1 
S u s ó , Santiago Gatapia alias Cant igay y RaraoQ 
turaies y vecinos del pueblo de T a y t a y . distrito 
i g n o r á n d o s e las d e m á s s e ñ a s personales. Y á RayJ 
Mundo, natural del pueblo de B i r a ? , vecino del 
del espresada disfrito: para que en térm no de 
la publicac ó n de esta requisitoria en la «Gaceta 
comparecen en esta casa Cuarte l ó en la cárcel ' 
Cabecera de este distrito, á mi d i s p o s i c i ó n , Paía 
á su cargo que les resultan en la causa que »*a 
E x c m o . S r . Cap i tán Genera l , so les sigue por rtL, 
u n a pareja de Guardias y por hader herido el de 
F r a n c i s c o Nido; cuyo hecho o c u r r i ó entre 7 y ». ' 
ñ a ñ a del 13 de Marzo del corriente a ñ o , en fl s" 
laquing Lungos, c o m p r e h e n c i ó n del pueblo de GU1rfl¿E.-
distrito; bajo apercibimiento de que i s i no c o r a p » 1 ^ 
plazo fijado, s e r á n ] declarados rebeldes, parándoles 
que haya lugar . . M 

A su vez, e l nombre de S . M . el Rey (q. D ^ ® mi 
quiero á todas las autoridades tanto civiles com^, 
de p o l i c í a jud ic ia l , para que practique aclivas «''g,! 
busca del los referidos procesados v en caso "e 

remitan en clase de presos, coa las seguridades 
cel de Morong, y á mi d i s p o s i c i ó n por así, lo ieus 
en di l igencia de este dia. 

Dado en Morong á los 30 dias del ni s de A9 
—Franc i sco L ó p e z Arteaga . > 

—^TlJí 
IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.*—MAGALLAN'E8» " 


